
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Liquidación de la sociedad conyugal  
Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00036 00 

Demandante: Marcela Arias Lopera 
Demandado: Marco Antonio Chacón Rojas 

Auto: 014 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Presentado por el auxiliar de la justicia el trabajo de partición y adjudicación de los 
bienes sociales, se correrá traslado del mismo a las partes interesadas por el término 
de cinco (5) días, lapso en el que podrán presentar objeciones a la partición con 
expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. (Artículo 509 del C.G.P) 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Correr traslado a las partes interesadas por el término de cinco (5) días del 
trabajo de partición y adjudicación de bienes. Lapso en el que podrán presentar 
objeciones a la partición con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el trabajo de partición al correo electrónico de las 
partes de manera inmediata. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
Cartago - Valle 

 

El auto se notifica por ESTADO  
No. 006 

 
Enero trece (13) de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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